
Aplicativo Sibcat
Cambio de Tasa

En el momento de realizar la Liquidación de la Declaración Jurada a través de la opción
“Liquidación del Impuesto” (1), y en la solapa “Declaración Jurada” de la ventana
“Liquidación del Impuesto” y luego de realizar la registración de la fecha de
vencimiento y de la fecha de presentación de la DJ, deberá tildar la opción “Cambio de
Tasa” (2) y aparecerá una ventana con el titulo “Detalle de Intereses”, allí se refleja las
tasas y montos a aplicar para cada uno de los periodos comprendidos en la mora. Para
modificar el porcentaje de tasa, el usuario primeramente seleccionara con un clic cada
periodo y luego en el marco de texto inferior deberá ingresar la tasa correspondiente (3).
Para calcular el total de interés por pago fuera de término, el aplicativo suma los
intereses resultantes de cada periodo aplicando la tasa ingresada.


